


	[image: ]
	
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS NIEVES
Aprobada por Resolución N°9145 del 17 de noviembre de 2000, modificada por las Resoluciones 16198 del 27 de noviembre de 2002 y 202250127568 del 21 de diciembre de 2022
NIT: 811.019.899-1   DANE:105001022101
Núcleo: 916

	[image: ][image: ]





CO-SGOE-CER900901




RESOLUCIÓN RECTORAL  34
Febrero 02 de 2026

Por medio de la cual se formaliza la conversión de la plaza de Ética y Valores Humanos por una de Ciencias Naturales (Física) en la institución Educativa Las Nieves en concordancia con la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Educación), la Directiva Ministerial 01 de 2020 y el Decreto 0277 de 2025.

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; el Decreto 0277 de 2025; la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,

CONSIDERANDO
1. Que el Artículo 5° (numeral 5.18) de la Ley 715 de 2001 otorga a la Nación la función de establecer los procedimientos para la creación, fusión, supresión o conversión de empleos que demande la organización de las plantas de personal de la educación estatal.
2. Que el Artículo 7° faculta a los distritos y municipios certificados para distribuir el personal docente y administrativo entre las instituciones educativas, ajustándose a la planta de cargos adoptada y a las necesidades del servicio.
3. Que el decreto 0277 de 2025 promueve la autonomía educativa con la cual los rectores o directores rurales son los responsables de distribuir la asignación académica y los horarios de acuerdo con el Plan de Estudios y el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
4. Que el decreto 0277 de 2025 prioriza la reubicación en procesos de ajuste de planta, las plazas que queden vacantes o deban ser convertidas para cumplir con las nuevas intensidades deben priorizar a docentes con derechos de carrera que requieran reubicación por necesidades del servicio.
5. Que el Consejo Académico en reunión extraordinaria y ampliada del día 19 de enero del año 2026, analizó la propuesta de conversión de la plaza de Ética y Valores Humanos por una de Ciencias Naturales (Física) debido a la necesidad de cubrir 16 horas correspondientes a Física de grado 10 y 11 y Ciencias Naturales de grado 6 para fortalecer el área. 
6. Que el Consejo Académico en la reunión extraordinaria y ampliada del día 19 de enero de 2026, dio visto bueno para la conversión de la plaza de Ética y Valores Humanos por la de Ciencias Naturales (Física) y decide que se lleve a Consejo Directivo para su aprobación final.
7. Que el Consejo Directivo en reunión ordinaria del día 28 de enero de 2026 analizó la posible conversión de la plaza de Ética y Valores Humanos por una de Ciencias Naturales (Física) con base en lo sugerido por el Consejo Académico, aprobó esta propuesta según lo establece el acta #01 de 28 de enero de 2026.
8. Que el rector de la institución educativa Las Nieves en concordancia con el Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.3.3.1.5.8 asume las decisiones analizadas y aprobadas por el Consejo Directivo. 

De conformidad con lo expuesto el Rector

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Acatar la decisión unánime tomada por el Consejo directivo en la reunión ordinaria del día 28 de enero del año 2026 y consignada en el acta #01 y en el acuerdo del Consejo Directivo #34 de 2026.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Directivo e implementar la Conversión de la plaza de Ética y Valores Humanos por una de Ciencias Naturales (Física) en la institución educativa Las Nieves a partir del año lectivo 2026.
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Medellín a los 02 días del mes de febrero de 2026.

Comuníquese, publíquese y cúmplase
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________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes
Rector
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